
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio-Meta, veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro 
 
 

Investigación e Impugnación Paternidad  
No. 50001-31-10-001-2021-00041-00  

 
Demandante: Francisco Gregorio Amaya Cárdenas 

 
Demandados: Nilson Ricardo Castellanos Sierra y Aldenis Nidia 

Rodríguez Bohórquez 
 
 
Conforme a lo contemplado en el artículo 286 del Código General 
del Proceso, el despacho procede a corregir la sentencia dictada 
el 25 de enero de 2024, para lo cual se hacen las siguientes 
consideraciones: 
 
Mediante la providencia citada, en los numerales primero y 
segundo de la parte resolutiva, se expresó que Isabella 
Castellanos Rodríguez es hija de la señora Andrea Rodríguez 
Usme. 
 
No obstante, revisada la actuación, se verifica que el nombre 
correcto de la progenitora de la menor es Aldenis Nidia Rodríguez 
Bohórquez, imponiéndose enmendar la decisión en este aspecto 
jurídico. 
 
En consecuencia, el despacho resuelve: 

 
Primero: Corregir el numeral primero de la sentencia dictada en 
el proceso aquí referenciado el 25 de enero de 2024, el cual 
quedará del siguiente tenor:  
 
Declarar que la menor Isabella Castellanos Rodríguez, 
identificada con NUIP 1.146.146.264, nacida el 30 de junio de 
2019 e hija de la señora Aldenis Nidia Rodríguez Bohórquez, no 
es hija del señor Nilson Ricardo Castellanos Sierra, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia 
 
Segundo: Corregir el numeral segundo del precitado fallo, el cual 
quedará del siguiente tenor:  
 
Declarar que la menor Isabella Castellanos Rodríguez, 
identificada con NUIP 1.146.146.264, nacida el 30 de junio de 
2019 e hija de la señora Aldenis Nidia Rodríguez Bohórquez, es 



hija del señor Francisco Gregorio Amaya Cárdenas, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 
 
Tercero: Los demás numerales de la referida providencia 
permanecen incólumes, ya que no son objeto de corrección.  
 
Cuarto: Dejar las constancias y anotaciones a las que haya lugar 
en el Sistema Justicia Siglo XXI y/o Justicia Digital. 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA   
Juez 

 
(IP 2021-41) 

 
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 16 del 1 de marzo de 2024 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


